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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Oelegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes

De conformidad con lo dispuesto 
por la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de marzo de 1972 
(BoletínOficial del Estado n.° 75, del 
día 28), los precios máximos de venta 
al público de la leche higienizada 
serán los siguientes para esta capital:

Clase de envase

Botella de vidrio de un litro, 12,55 
pesetas; de medio litro, 6,65 pesetas, 
y de cuarto de litro, 3,70 pesetas.

Botellas de plásticos de un litro, 
I3j35 pesetas; de medio litro, 7,05 
pesetas, y de cuarto de litro, 3,85 pe
setas.

Envases de cartón de un litro, 
13)55 pesetas; de medio litro, 7,25, y 
de cuarto de litro, 4,05 pesetas.

Bolsas de plástico flexible de un 
litro, 12,65 pesetas; de medio litro, 
6,60, pesetas, y de cuarto de litro, 
3,65 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Valladolid, 28 de febrero de 1973. 
El gobernador civil-delegado pro
vincial. \

1.046^

GOBIERNO CIVIL

Circular num. 18/1973
Por la praesemite Ciirculiair se necueirdla 

que conitiniúa vigemtie la prohil^icíióri 
de 'Celebrar las llamadas fiestas de 
Cam,aval, esitablecida lem fe Orden de 
3 de febrero de 1937.

Em su ioonseeuienicáa, no se piermi- 
ttiirá fe organáziacáión dte ningirn acto o 
lespeatáculo que, poi' su significación o 
indiumiemtiarfe, pueda comceptiuiarse 
compnendido en ‘fe pirohibiiciÓGi acor- 
dada en fe mentciomadla Orden.

Lo que se hace público' para gene
ral conodmienito.

'VaUaddliid, 2 de marzo' de 1973.— 
El 'gobernador civil!, Alberto' Ibáñez 
Trujillo.

DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial 
en sesión plenaria del día 12 de fe
brero de 1973 acordó tomar en con
sideración el Proyecto técnico de 
obras de Terminación Red de Abas
tecimiento de Agua y Saneamiento 
en Casasola de Arión a realizar con 
cargo al Plan Extraordinario de Co
operación.

Dando cumplimiento a lo que dis
pone el artículo 288 de la vigente 

Ley de Régimen Local, expresado 
Proyecto se encuentra en exposición 
pública durante el período de quince 
días hábiles siguientes a la publica
ción de este anuncio, en las Oficinas 
de este Servicio y horas hábiles, 
pudiéndose presentar reclamaciones 
contra el mismo en el plazo de loS 
quince días siguientes a la termina
ción de la exposición pública, en el 
lugar y horas indicados.

Valladolid, 15 de febrero de 1973, 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

991

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 226

En el Convenio Colectivo Sindical 
para la empresa «Industrias Roalso, 
Sociedad Anónima», de esta ciudad, 
que ha tenido entrada en esta Delega, 
cióh en 16 del actual, y remitido con 
fecha 15 por la Organización Sindical, 
con informe favorable.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver de acuerdo con la Ley 
de 2Ó-4-58, en relación con la Orden 
de fecha 25-7'5'8-

Considerando que el Convenio sé 
adapta por su contenido y forma a 
los artículos II y 12 de citada Ley y 
correlativos de su Reglamento, según 
fe Orden también citada.

Considerando que habiéndose cum-
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plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, no dándose ninguna 
de las causas de ineficacia del art. 20 
del Reglamento para la aplicación de 
repetida Ley de Convenios, y siendo 
conforme con lo establecido en el 
Decreto Ley n.° 22 de 9 de diciem
bre de 1969 (Boletiu Oficia/ dei Esta
do del 10), por el que regula la polí
tica de salarios, rentas no salariales y 
precios, procede la aprobación del 
Convenio.

Considerando que de los propios 
términos del Convenio (art. lO), se 
desprende que sus estipulaciones no 
repercutirán sobre los precios.

Vistas las Disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Resuelve: I.® Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical para la empre
sa «Industrias Roalso, S. A.»

2 .° Comunicar esta Resolución a 
la Organización Sindical, para su no
tificación a las partes, haciéndoles 
saber que, con arreglo al art. 23 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos, modificado por Orden 19-II-62, 
no procede recurso contra la misma 
en vía administrativa, por tratarse de 
Resolución aprobatoria.

3 .® Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, veinte de febrero de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
delegado de Trabajo, Pelayo Gonzá
lez de Lena. 863

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Plabiendo presentado Sor Purifica

ción Carlón, M. Abadesa del Con
vento Monasterio Huelgas Reales, so
licitud de licencia para instalar un 
tanque de 10.000 litros, para almace
nar gas-oil, en calle Estudios, 1; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 

escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de
noviembre de 1961.

Vallidqlj|ip [.5 ,d^ fphrefo de 1973. 
n d.e^ Santiago yEl alca' 

Juárez.
PlñS. ■ ; 875—813

BOBADILLA DEL CAMPO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

—Hobitdilla^d^l-Gampo, 15 de febre-
i oAíe ll97<^.i-GEL'alc Ide (ilegible).

PmGO PHEVIO 
Píos. .ÍGxi.....

—^- GÁB^rON

838—814

El mozo Mariano Obregón García, 
nacido en esta locaiidad el día 23 de 
ootuhæ de 1952, hijo de Jacinto y de 
iMáxima, compraniáido en el alista- 
miemto dtel .reimpilazo actual de 1973, 
se te cita por desconocer su domicilio 
por medio del paesente, para que el 
día n ide actual Jdomingo), compa
rezca, en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamienito, a los fines de ser ta
llado y 'reconocido y seguidamente 
clasificado, con la advertencia que 
caso 'de no comparecer a dicho acto 
será declarado p¡rófiu.go.

Cabezón, 1 de marzo de 1973.— 
El alcalde, Luis Alamo.

1.028—815

CABEZON DE VALDERADUEY

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973) estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Cabezón de Valderaduey, 19 de 
febrero de 1973-—El alcalde, Lucinio
Cedrún. 956—816

CUBILLAS DE SANTA MARTA

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, el proyecto de 
presupuesto extraordinario para apor
tación a obras de abastecimiento y 
saneamiento y adquisición de una 
casa para central telefónica, esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles a 
partir de la publicación de este edic
to en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, durante cuyo plazo, to
dos los habitantes e interesados po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

Cubillas de Santa Marta, 22 de fe
brero de 1973.—El alcalde, Justo 
Aguado.

2í/b 965-817

LAGUNA DE DUERO

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1973, estará 
de manifiesto al público, en esta Se
cretaría,, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier (habi
tante del término o persona interesa
da podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estime conve-- 
nientes ante quien y como correspon
da, con arreglo al artículo 683 y con-
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icordaintes de la Ley de Régimen Lo
cal. ____

Laguna de’ Duero, 19 de febrero 
de 1973.—El alcalde, Pedro Gon- 
.zalez. I(^(j 836—818

SAN ROMAN DE HORNIJA
Aprobado por este Ayuntamiento 

-el presupuesto ordinario para el ejer- 
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
:artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

San Román de Hornija, 17 de fe
brero de 1973.—El alcalde (ilegible).

837—819

VALBUENA. DE DUERO
Aprobado por este Ayuntamiento 

•el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla- 
.20 cualquier habitante del término o 
:persona interesada podrá presentar 
-contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
:artículo 683. y concordantes de la 
Uey de Régimen Local.

Valbuena de Duero, 19 de febrero 
de 1973.—El alcalde (ilegible).

// .869—820

VEGA DE RUIPONCE
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci- 
-cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes arite quien 
y como corresponde, con arreglo al 
.artículo 683 y concordantes de la 
Uey de Régimen Local. ’

Vega de Ruiponce, 17 de febrero 
de 1973.—El alcalde, Carlos Mon

edada. 892—821

VILLAFRADES DE CAMPOS
Queda expuesto al público', por 

plazo de ocho días, len la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el pliego de 
condiciones^ que ha de servir de base 
para el aprovechamiento' de los pas
tos de los prados de (Propios de este 
Ayuntamiento, a fin de que, durante 
dicho plazo, pueda ser examinado y 
formular contra el mismo las recla
maciones que crean convenientes.

Villafrades de Campos, 16 de febre- 
(^d"''dé'1973"^^^ Policarpo 
Qffáldo; ' ■ : ' ' 1 '

i 821—822

^'^VÍLLAÍGARCTA'' DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier haibitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimien pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Villagarcía de Campos, 15 de fe
brero de 1973-—El alcalde (ilegible).

^fc __ 797-823

- VILLÁLBARBA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Víllalbarba, 16 de febrero de 1973. 
El alcalde, Claudio Martínez.

768—824

/6c-------’ VILLANUEVA
DE LOS CABALLEROS

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1973, estará de mani

fiesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Villanueva de los Caballeros, 15 
de febrero de 1973.—El alcalde (ile
gible).

769—825

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-^NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
con el número 2'^2172^ a instancia de 
Finanzauto y Servicios, S. A. contra 
don Francisco, don Teófilo y don Pe
dro Fernández Sanz, vecinos de Porti
llo (Valladolid) sobre pago de canti
dades, en los que a instancia de la 
parte ejecutante se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez y 
término de ocho días un camión em
bargado marca Pegaso, con volquete, 
matrícula VA-51767 que se encuen
tra depositado en el demandado don 
Francisco Fernández Sanz, valorado 
en ciento treinta y cinco mil pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado el día veinte de marzo próxi
mo, a las once de la mañana y para 
tomar parte en ella deberán los lici
tadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos ni tampo
co posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a veinte de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.—^José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

1.023—826
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VALLADOLID.-uNUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia del distri
to número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 55 de 1971, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de «Meta
lúrgicas Santa Ana, S. A», contra don 
Paulino y don Arsacio López Piedras, 
en cuyos autos se ha acordado casar a 
la venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja de veinticinco por cien* 
to, los bienes embargados al deudor 
y que después se dirán; con adverten
cias y condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veinte de marzo y hora de las 
once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la tasa
ción, teniendo en cuenta la rebaja 
indicada, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo con tal rebaja.

Tercera. Que el bien objeto de 
subasta se encuentra en poder de los 
deudores, con domicilio en la calle 
Portugal, número 3, de esta ciudad, 
en calidad de depósito y a disposi
ción de quienquiera examinarlo.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Una máquina Liebherr de Oruga, 
modelo R-921, accionada por motor 
Deutz de cuatro cilindros, a gas-oil de 
47 H. P. Peso 21 toneladas. Lar
go. 4,50 metros, ancho 2,50 metros, 
alto 3,80 metros. Todo ello aproxi
madamente. Tiene desmontado un 
reductor de la oruga derecha y se 
aprecian roturas en brazo y casco. El 
estado de conservación es el normal 
en máquina de tres años. Tasada en 
la suma de setecientas cincuenta mil 
pesetas.

Dado en Valladolid, a nueve de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario (ilegible).

744—727

VALLADOLID.—^NUMERO 3

EDICTO

El magistrado don Rubén de Ma-p 
riño, juez de primera instancia nú-| 
mero tres de Valladolid, en el pro-í 
ceso ejecutivo número 280/72, pro-| 
movido por Banco de Bilbao, S. A.,í 
contra doña Manuela López Casta
ñón, sobre reclamación de cantidad, 
ha acordado sacar a segunda y públi
ca subasta los siguientes bienes em
bargados a referida demandada, que 
están depositados'^en poder de doña 
Manuela López Castañón, Camino 
Viejo de Simancas, número II, don
de pueden ser examinados:

Piso 2.° izquierda, sito en la calle 
Duque de la Victoria, de esta ciu
dad; tiene 235 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo I.094, folio 223, 
finca 28.713.

Casa número 12 de la calle de 
Arribas, de esta capital, de 442 me
tros cuadrados. Inscrita al tomO 
I.125, folio 135, finca 8.503.

Tasados pericialmente en la canti
dad de 1.260.000 pesetas.

El acto de subasta se efectuará 
en la sala audiencia de este Juzgado 
a las once treinta horas del día tres 
de abril de mil novecientos setenta y 
tres, previniéndose a los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma 
que deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual al menos al diez por ciento de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no pudiendo hacerse 
posturas que no cubran las dos ter
ceras parte del avalúo, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasa
ción.

Que los bienes se sacan a subasta 
a instancia de la parte actora sin 
estar aportados a los autos los títulos 
de propiedad de las fincas ni haber 
sido suplidos; que en autos figura 
la certificación de cargas para que 
pueda ser examinada por los que 
deseen tomar parte en la subasta, 
y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su ex
tinción lo que se obtenga en el re

mate, subrogándose el rematante a 
la cargas.

En Valladolid, a veintiuno de fe- 
■r.s^f-fi’P ^e mil novecientos setenta y 
Tres.'—Rubén déi Marino.——El secre- 

. tario, Jesús González Cuenca.
¿Lo _____ 9°5-82&

x. Juzgados-municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico: Que en el juicio de faltas 

562-72 se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo dice:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veinticinco de enero de 
mil novecientos setenta y tres. El se
ñor don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos de esta ciu
dad, ha visto y oido el presente juicio- 
verbal de faltas en que son parte,. 
ejercitando la acción pública, el señor- 
fiscal municipal, como denunciante y- 
perjudicado Juan José Segarra Llido 
de veintinueve años, casado, ingenie., 
ro agrónomo, natural de Valencia y 
como denunciados Annick Danglas- 
Hubert, de veintiún años, casada,, 
intérprete, Benito Mauleón de la 
Parte, de veintiún años, soltero 
pintor, natural de Logroño y Teodo-- 
sio García González, de veinte años,, 
soltero, trapecista, natural de Valla
dolid y vecinos todos de esta ciudad, 
por lesiones y daños.—Fallo: Que 
condeno a la denunciada Annick 
Danglas Hubert, como autora de una 
falta contra las personas a la pena de 
tres días de arresto menor y pago de 
costas, y absuelvo a Juan José Segarra 
Llido, Benito Mauleón de la Parte y 
Teodosio García González. Así lo 
acuerdo por esta sentencia.—L, Ore
jón.—Rubricado.

Concuerda con su original al que 
me remito y para que sirva de noti
ficación a la denunciada Annick Dan
glas, actualmente en ignorado para
dero, mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex-- 
pido la presente en Valladolid, a 
veinticinco de enero de mil nove-- 
cientos setenta y tres.
____________ 493—829
IMPRENTA de'LA DIPUTACION PROyuvUT AT.,
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